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SOLICITUD DE PLAZA E INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA DE ACCESO

Las solicitudes se podrán presentar de forma telemática o presencial, tal y como se detalla a 
continuación:

I. Por página web. Se deberá cumplimentar una solicitud mediante la aplicación (Generador 
de solicitudes) que a tal efecto se encuentra disponible en la página web de la Consejería de 
Educación,  Formación  Profesional,  Actividad  Física  y  Deportes.  Una  vez  generado  el 
documento, se deberá descargar, firmar y custodiar por la persona solicitante. La aplicación 
informática permitirá remitir la solicitud al centro educativo, para que la persona solicitante 
no tenga que acudir presencialmente al mismo hasta que le sea requerido, si fuese necesario.

II. Por sede electrónica. Será requisito indispensable disponer de alguno de los sistemas de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica y Punto General de Acceso de la  
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. Una vez cumplimentada la 
solicitud, se deberá proceder a su firma y presentación electrónica. Como resultado de esta  
presentación podrá imprimir la solicitud con el registro de entrada de sede electrónica.

III. De forma presencial. Deberá acudir al centro educativo.

I. PÁGINA WEB (Generador de solicitudes)

PASO 1. Acceso a la solicitud

1º- Ir al siguiente enlace:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/estudiantes/pruebas/pruebas_acceso/
ensenanzas_artis_superiores/

2º- Acceder al generador de solicitudes:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/estudiantes/pruebas/pruebas_acceso/ensenanzas_artis_superiores/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/estudiantes/pruebas/pruebas_acceso/ensenanzas_artis_superiores/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/alumnado-familias/pruebas/pruebas_acceso/ensenanzas_artis_superiores/index.html


PASO 2. Identificación del solicitante

Podrá acceder al generador de solicitudes de distintas formas.

• Si dispone de contraseña, certificado electrónico o cl@ve:

• Si no dispone de la información anterior acceda mediante DNI/NIE:

Para el acceso mediante DNI/NIE deberá consignar los siguientes datos:

mailto:cl@ve


PASO 3. Cumplimentación de datos personales

Algunos datos son de introducción obligatoria y están señalados con un asterisco.

Si olvida completar alguno de los datos personales le saldrá un mensaje de aviso en color rojo que le  
indicará que faltan campos por cumplimentar y hasta que no lo haga no podrá pasar al siguiente paso.



PASO 4. Elegir el centro

Pulsando en + se abrirá una ventana para que seleccione la isla y el municipio. A continuación debe 
pulsar en “Escoger” para elegir su centro.



PASO 5. Elegir la especialidad / forma de acceso / instrumento

En este paso debe elegir la especialidad, la forma de acceso o el instrumento, dependiendo de la  
enseñanza (Diseño o Música).

• En el caso de Diseño elegir especialidad y forma de acceso:

• En el caso de Música elegir especialidad e instrumento:

PASO 6. Minusvalía

En caso de necesitar alguna adaptación para realizar la prueba especificarlo aquí:



PASO 7. Documentos adjuntados

Para  adjuntar  los  documentos  requeridos,  previamente  deberá  tenerlos  digitalizados  en el  equipo 
desde el que esté realizando la solicitud.

Para poder adjuntar correctamente los archivos, estos deben cumplir con las siguientes condiciones de 
formato, capacidad y nombre:

Para adjuntar los documentos debe pulsar en el botón  “Examinar”  y seleccionar de su equipo el 
archivo correspondiente.



En el caso de Diseño, cuando la forma de acceso es Acceso directo la lista de documentos es:

PASO 8. Información básica sobre protección de datos



PASO 9. Resumen de la solicitud

En este paso se muestra un resumen de la solicitud. Comprobar que todos los datos son correctos 
antes de guardar solicitud:



IMPORTANTE

Leer y marcar “Estoy de acuerdo” y “Guardar solicitud” en el siguiente aviso:

La solicitud ha sido remitida al centro en el que se ha inscrito para la prueba.

Pulse “Ver documento” para descargar la solicitud y guardarla.

II. SEDE ELECTRÓNICA

Si desea solicitar plaza por medio electrónico será requisito indispensable disponer de alguno de los 
sistemas de identificación y firma admitidos por la sede electrónica y Punto General de Acceso de la  
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Una vez cumplimentada la solicitud, se deberá proceder a su firma y presentación electrónica. Como 
resultado  de  esta  presentación,  podrá  imprimir  la  solicitud  con  el  registro  de  entrada  de  sede 
electrónica.

Para presentar la solicitud por este medio deberá acceder a la Sede Electrónica  de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en el siguiente enlace:

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/     

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/


Una vez dentro elegir en el buscador el procedimiento  3167  - Convocatoria de procedimiento de 
admisión y pruebas de acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores.

Puede acceder directamente al procedimiento a través del siguiente enlace:

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/3167

Elegir el medio de presentación electrónico

Identificarse

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/3167


Iniciar la solicitud y seguir los pasos del apartado I (generador de solicitudes).

Pulsar continuar hasta el final del proceso y en el último paso pulsar “Presentar”.

Pulsar continuar hasta el final del proceso. En el último paso debe pulsar “Presentar” y recibir la 
confirmación de que la solicitud se ha presentado correctamente. En caso de que no lo haga, su 
solicitud no se  remitirá al  centro y,  por lo  tanto,  no se  tendrá en cuenta en el  proceso de 
inscripción.

III. PRESENCIAL

Las personas interesadas que no cuenten con los medios identificativos o electrónicos necesarios, 
podrán dirigirse al centro elegido. En este supuesto, si se desea solicitar plaza escolar en un centro  
situado en otra isla, se deberá presentar la solicitud impresa en el registro general de la Consejería de  
Educación,  Formación  Profesional,  Actividad  Física  y  Deportes  o  en  sus  registros  auxiliares  de 
ventanilla única, dirigido al centro elegido. 


